
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

LOTA, 06 de dic¡embre de 2023.

DEcREro No 1.876.-
V¡stos:

a) Ley No 19.803, de fecha 27 de Abril de
2OO2; ley No 20.008, de fecha 22 de ma.zo de 2005; Ley No 20.198, de fecha
09/07/2007; Ley No 20.723, de3O/OL/2074.-

b) Programa de Mejoramiento de la Gestión
Munic¡pal año 2024;

c) Certificado No 652, de fecha 05 de d¡ciembre
de 2023, de Secretario Mun¡cipal, que acredita que en "sesión ord¡naria de fecha 05
de diciembre del año en curso, aprobó por la unanim¡dad de sus concejales en ejercic¡o
el programa de mejoram¡ento de la gest¡ón municipal aáo 2024": en atención a que
verificó que guarda la debida correspondencia con el Plan de Desarrollo Comunal y el
Presupuesto Municipal, cumpliendo de esa forma con lo prescr¡to en el artículo único
punto 2, de la Ley 20.723 que modifica la ley 19.803. que establece una asignación de
mejoramiento de la gest¡ón municipal, para homologarla con la dispuesta en la ley
19.553, que concede una asignación de modern¡zac¡ón a la adm¡nistración pública.-

d) Ley No 19.880 sobre bases de los
proced¡mientos administrativos que r¡gen los actos de los órganos de la Administración
del Estado:

e) D.F,L. No 1/2006 del M¡nisterio del Interior,
publicado en D. O. el 26.O7.2006, que fija texto refundido de la Ley No 18.695;

Y, en uso de lo dispuesto en el Art. 12o y las
facultades que me conf¡ere el Art. 630, ambos de la Ley No 18.695, Orgánica
Constitucional de Mun¡cipalidades;

DECRETO:

1.- Apruébese el Programa de
Mejoramiento de la Gestión Mun¡cipal ai,o 2024, correspond¡endo al Concejo Mun¡cipal,
evaluar y sanc¡onar el grado de cumplim¡ento del objetivo Institucional y Colectivos por
Unidad, según ¡nforme que al efecto presente la Dirección de Control. -

2.- Forma parte del presente decreto, el
Programa de Mejoram¡ento de la Gestión Munic¡pal, año 2024.-

ANOTESE, PUBLÍQUESE
MUNICIPAL, COMUNÍ

EN PÁGINA DE
OPORTUNIDADTRANSPARE NCIA

ARCHÍVESE.-
YENSU

Distr¡buc¡ón:
1. Admin¡strador Mun¡c¡pal.-
2. Juzgado de Policía Local.-
3. Secretario Municipal.
4. Dirección de Obras Munic¡pales.-
5. Secretar¡o Comunal de Planificación,-
6. Administración y Finanzas.-
7. Dirección de Desarrollo Comunitario.-
8. D¡rección de Segur¡dad Pública,-
9. Asesoría Jurídica.-
lO.Dirección de Trans¡to y Transporte Públ¡co,-
ll.Dirección de Control.-
12.Jefe Departamento de Personal.-
13.Página TRANSPARENCIA MUNICIPAL.-
14.Archivo.-

SECRETARIO

MUNlCli'Al.


